
Las Administradoras de Riesgos Laborales incluirán
el trabajo en casa dentro de sus actividades de
promoción y prevención. Así mismo, suministrarán
soporte al empleador sobre la realización de
pausas activas, las cuales se deben incluir dentro
de la jornada laboral de manera virtual, ya sea
mediante videos o video conferencia.
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El empleador deberá realizar un seguimiento a
sus trabajadores sobre su estado de salud y las
recomendaciones de autocuidado para prevenir
el contagio de COVID-19, conforme a las
recomendaciones realizadas por las diferentes
entidades del Estado

El empleador deberá notificar a la
Administradora de Riesgos Laborales la ejecución
temporal de actividades del trabajador desde su
casa, indicando las condiciones de modo, tiempo
y lugar.

El empleador deberá realizar una
retroalimentación constante con sus
trabajadores sobre las dificultades que tenga
para el desarrollo de su labor y buscar posibles
soluciones.

El empleador debe incluir el trabajo en casa
dentro de su metodología para la identificación,
evaluación, valoración y control de los peligros y
riesgos de la empresa.
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6 De igual manera, el Comité de Convivencia
Laboral debe contar con los mecanismos que
faciliten a los trabajadores el reporte de quejas.
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